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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE 
Y ECONOMÍA AZUL

Resolución de 26 de enero de 2023, de la Delegación Territorial de Sostenibilidad, 
Medio Ambiente y Economía Azul en Sevilla, por la que se da publicidad al 
informe vinculante sobre la autorización ambiental unificada para el proyecto que 
se cita, en el término municipal de Carmona (Sevilla). (PP. 507/2023).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al informe vinculante sobre la autorización ambiental 
unificada otorgada por la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y 
Economía Azul en Sevilla que se relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicho informe vinculante se encuentra disponible 
en la página web de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.

A N E X O

Expediente: AAU/SE/0132/2021/N.
Promotor: Cripton Solar, S.L., con CIF: B-56120991.
Término municipal: Carmona (Sevilla).
Actuación: PSFV «Carmo 2» de 50 Mwp en el Paraje El Canto-Casablanca.
Resumen actuación: El proyecto comprende:
El objeto del proyecto es la instalación de la planta solar fotovoltaica de 50MWp/36,665 

MWn denominada como «Carmo 2». El sistema fotovoltaico transformará la energía 
procedente de la luz solar en energía eléctrica de corriente continua a través de 
la utilización de módulos fotovoltaicos, y mediante el empleo de inversores se 
convertirá en corriente alterna, en baja tensión a 645 V, para posteriormente elevar 
la tensión en una primera etapa de transformación a 30 kV, cuya energía recogerán 
los feeders de alimentación (cables de corriente alterna de media tensión) para 
evacuar la energía eléctrica hacia el centro de seccionamiento. Desde el centro de 
seccionamiento se tenderá una línea subterránea de 30 kV que se conectará con 
la Subestación Eléctrica «El Canto» 220/30 kV (la subestación no está dentro del 
alcance de este expediente).

Sevilla, 26 de enero de 2023.- La Delegada, Concepción Gallardo Pinto.


